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			Ignacio de Loyola. Ejercicios espirituales


		


	

		


		

			Lista de abreviaturas 


			p: Libro del Apocalipsis


			Cant: Cantar de los Cantares


			Col: Epístola a los Colosenses


			Cor: Epístola a los Corintios


			Cró: Libros de Crónicas


			Dn: Libro de Daniel


			Dt: Libro del Deuteronomio


			Eclo (Si): Libro de la Sabiduría o Eclesiástico (Sirácida)


			Ef: Epístola a los Efesios 


			Est: Libro de Esther


			Éx: Libro del Éxodo


			Ez: Libro de Ezequiel


			Fil: Epístola a los filipenses


			Gál: Epístola a los gálatas


			Gn: Libro del Génesis


			Hb: Epístola a los hebreos


			Hch: Hechos de los apóstoles


			Is: Libro de Isaías


			Jdt: Libro de Judith


			Jn: Evangelio de san Juan


			Job: Libro de Job


			Jon: Libro de Jonás


			Js: Libro de Josué


			Jr: Libro de Jeremías


			Ju: Libro de los Jueces


			


			Judas: Epístolas de san Judas Tadeo


			Lc: Evangelio de san Lucas


			Lv: Libro del Levítico


			Mac: Libro de los Macabeos


			Mc: Evangelio de san Marcos


			Ml: Libro de Malaquías


			Mt: Evangelio de san Mateo


			Nm: Libro de Números


			P: Epístolas de san Pedro


			Prov: Libro de los Proverbios


			Re: Libro de los Reyes


			Rom: Epístola a los Romanos


			Sab: Libro de la Sabiduría


			Sal: Libro de los Salmos


			Sf: Libro de Sofonías


			Sm: Libro de Samuel


			Tes: Epístola a los tesalonicenses


			Tob: Libro de Tobías


			Zac: Libro de Zacarías


		


		


		

			Introducción


			El Barroco. Concepto y características


			El término «Barroco» comenzó a ser usado por los teóricos del Neoclasicismo a finales del siglo XVIII con carácter peyorativo, pues se consideraba una deformación del arte clásico, es decir, del equilibrio de formas. Hasta los últimos años de la centuria siguiente, cuando empezó a ser considerado un estilo artístico por el historiador de arte alemán Heinrich Wölfflin (1864-1945), dicha expresión continuó siendo empleada por autores académicos con sentido despectivo e irónico para designar un arte de mal gusto y decadente, que atendía exclusivamente a las pasiones del individuo tras una época de serenidad y armonía como había sido el Renacimiento, y a diferencia del posterior racionalismo de la Ilustración. 


			Etimológicamente, su procedencia no está clara. Puede derivar del portugués barocco o del español barrueca, que en ambos casos significan «perla irregular» o «joya falsa», utilizada regularmente por los orfebres; así como del vocablo griego baros: «pesadez»; del dialecto romano barlocco o brillocco o del término barro-coco con el mismo sentido; o bien del florentino barochio («engaño») o del sustantivo baroco, que alude a una manera rebuscada, pedante, de expresarse. Incluso se habla de que puede estar relacionado con una forma de silogismo de la filosofía aristotélica denominada baroco o bien que tendría que ver con el pintor manierista Federico Barocci o Baroccio (1535-1612), que practicaba un estilo harto artificioso con figuras en escorzos de gestos y posturas rebuscadas.
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			Fachada de la iglesia de Santa Susana de Roma (1595-1603), obra de Carlo Maderno siguiendo el modelo de Giacomo della Porta en il Gesù (1584), adoptado por las iglesias jesuíticas.


			En todos los casos, con esta palabra se nombra algo que presenta una forma artificiosa, ampulosa y de sentido falso y engañoso, de acuerdo a tópicos propios de la época como «el mundo al revés» (una inversión del orden natural proveniente de la Baja Edad Media: Le monde renversé), «la locura del mundo», «el mundo un laberinto» o «el mundo como teatro».


			


			Cronológicamente, el nacimiento y fin del Barroco como etapa de la historia del arte no es homogéneo. 


			En términos generales, se extendió durante el siglo XVII y primera mitad del XVIII. No obstante, los diversos fenómenos sociales, económicos y religiosos, así como la evolución artística (el paso del romanismo manierista al naturalismo) que lo determinaron, introdujeron distintas variantes. Para muchos autores, en arquitectura, la primera obra que indica el comienzo del período propiamente dicho sería la fachada de la iglesia de Santa Susana en Roma (1595-1603), obra de Carlo Maderno siguiendo el modelo de Giacomo della Porta en el Gesù (1584), adoptado por las iglesias jesuíticas. En pintura, sería Rubens su iniciador; y, en escultura, podemos partir de la obra de Bernini. En cuanto a su finalización, mientras en Francia e Italia a mediados del siglo XVIII se desarrolla ya el estilo rococó y comienza a aparecer el Neoclasicismo, en España aún se realizan obras barrocas en todas las artes. Por ello, en nuestro país, la historiografía ha convenido como fin del período barroco el reinado de Fernando VI (1759), comenzando a partir de la llegada al trono de Carlos III y la imposición de las teorías academicistas el arte de la Ilustración.


			En cuanto a su trascendencia en la historia del arte y de la cultura, para Eugenio D’Ors (Lo Barroco, 1936) la fase barroca es una liberación de las normas y tradiciones, no existiendo, pues, límites cronológicos precisos. 


			Para Werner Weisbaach (El Barroco, arte de la Contrarreforma, 1921), este estilo expresa una transformación en el arte y en la vida, fuertemente mediatizado por la Contrarreforma católica y el absolutismo. En su opinión, la imagen sagrada barroca está compuesta por cinco elementos que atraen a los fieles a través de los sentidos: misticismo, ascetismo, heroísmo, erotismo y crueldad.


			Según Henri Focillon (La vida de las formas, 1934), la etapa final en la evolución de un período artístico, tras las fases inicial o arcaica, plenitud o clásica y manierista o distorsionada, sería siempre barroca: el estilo pierde su armonía y sentido de las proporciones para buscar los virtuosismos a través del recargamiento decorativo y las líneas sinuosas, aspectos teatrales y efectistas dirigidos a captar la atención del espectador. 


			Para Giulio Carlo Argan (Renacimiento y Barroco, 1987) «el Barroco es la forma artística de la retórica», basada en la persuasio («persuasión»), con lo que se produce una nueva relación entre obra de arte y espectador, pues aquella no existe solamente para ser contemplada o admirada, sino que está concebida para contribuir al adoctrinamiento del espectador, en palabras del historiador del arte polaco Jan Bialostocki, «la obra ya no es un hecho objetivo, es un medio para actuar».


			El Barroco es un arte esencialmente popular, en el sentido de que su destinatario es el pueblo, sobre todo en los países católicos como España, donde adquirieron un valor extraordinario las representaciones dramático religiosas como fiel reflejo de las directrices del Concilio ecuménico de la Iglesia católica celebrado en la ciudad de Trento (Italia) desde 1545 a 1563 y del espíritu de la Contrarreforma, que promovió la piedad de los creyentes. Se consagran de este modo las imágenes como el medio más eficaz para el adoctrinamiento de los creyentes antes que para el disfrute estético, es decir, el arte incide en su valor propagandístico frente al principio del arte por el arte en un tiempo en el que las crisis económicas, demográficas y políticas hacían mella en una población, que era necesario controlar por medio de temas religiosos cercanos al vivir cotidiano. La monarquía, la nobleza, la burguesía, particulares y cofradías aumentaron sus encargos a los artistas, dando lugar a un abundante mercado de arte tanto en el campo de la pintura como, especialmente en los países católicos, en la escultura en madera policromada, que hacía gala de un acusado realismo. Las vidas de santos, los temas marianos y la pasión de Cristo fueron los predilectos por parte de los comitentes que efectuaban los encargos.


			En el Decreto sobre las Imágenes, promulgado en la vigésimo quinta y última sesión del Concilio de Trento, celebrada los días 3 y 4 de diciembre de 1563, quedaron establecidas las directrices de la Iglesia Católica sobre el culto a las imágenes no solo de Cristo, sino de la Virgen y los santos, negadas por la ideología protestante, declarando


			que se deben tener y conservar, principalmente en los templos, las imágenes de Cristo, de la Virgen madre de Dios, y de otros santos, y que se les debe dar el correspondiente honor y veneración: no porque se crea que hay en ellas divinidad, o virtud alguna por la que merezcan el culto, o que se les deba pedir alguna cosa, o que se haya de poner la confianza en las imágenes, como hacían en otros tiempos los gentiles, que colocaban su esperanza en los ídolos; sino porque el honor que se da a las imágenes, se refiere a los originales representados en ellas. 


			(...) No se coloquen imágenes algunas de falsos dogmas (...) Destiérrese absolutamente toda superstición en la invocación de los santos, en la veneración de las reliquias y en el sagrado uso de las imágenes; (...) de manera que no se pinten ni adornen las imágenes con hermosura escandalosa; ni abusen tampoco los hombres de las fiestas de los santos, ni de la visita de las reliquias, para tener convitonas, ni embriagueces (...).


			Finalmente, (...) tampoco se han de admitir nuevos milagros, ni adoptar nuevas reliquias, a no reconocerlas y aprobarlas el mismo Obispo (...) de suerte que no se decrete ninguna cosa nueva o no usada en la Iglesia hasta el presente, sin consultar al Romano Pontífice.


			Siendo el Barroco un arte propagandístico al servicio tanto de la Iglesia como de las monarquías absolutas—sus principales clientes junto con la próspera burguesía comerciante—, su lenguaje es artificioso, por lo que el sentido efectista y teatral preside la obra de arte con la intención de crear tensiones emocionales, que se manifiestan en sus típicos contrastes en la pintura (serenidad de un plano frente al dinamismo de otro, en Rubens; la luz tenebrista dirigida a un punto de la composición mientras el resto queda en penumbra, propia del Caravaggio; la miseria de los niños pícaros frente a la opulencia de los poderosos, en Murillo) y en la presencia de elementos ilusorios: en escultura, el dramatismo y la crueldad a base de efectos de sangre simulando heridas abiertas e incorporando añadidos como ojos y lágrimas de cristal, pestañas naturales, uñas de asta, dientes de marfil y hueso, cuchillos clavados en el corazón, complementado con una policromía natural tanto en las encarnaciones semimate como en los paños, elementos característicos de la imaginería policromada española. O los éxtasis, que relacionan al santo con la divinidad en sentido excitante, a lo que contribuyen tanto la expresión facial como los ampulosos ropajes que convulsionan la figura, o bien la dan un aire de superioridad en los retratos reales recargados de drapeados, encajes y rizos en las cabelleras. En pintura, las composiciones abiertas o centrífugas, en diagonal o en aspa a base de dos triángulos invertidos, figuras contorsionadas, violentos escorzos, rojos cortinajes, paisajes con el punto de vista desde un horizonte bajo. 
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			Plaza de San Pedro del Vaticano. Las dos alas que forman la columnata elíptica construida por Bernini simbolizan los brazos de la Iglesia acogiendo a la cristiandad.


			En arquitectura, los efectismos se manifiestan, por ejemplo, en la columnata elíptica en torno a la plaza de San Pedro del Vaticano, cuyas dos alas simbolizan los brazos del sumo pontífice, es decir, de la Iglesia, que acogen a la cristiandad; o bien, en los volúmenes cóncavo convexos yuxtapuestos como en la fachada de San Carlino alle Quatro Fontane en Roma, obra de Francesco Borromini, en la que se inspira la fachada barroca de la catedral de Valencia, iniciada por Konrad Rudolf en 1703. La arquitectura no solo incorpora a las demás artes como en el gótico, sino que las integra en un conjunto que recibe el nombre de bel composto, característico del artista italiano Gian Lorenzo Bernini.


			En cuanto al papel del arte en la sociedad, la posesión de obras adquirió un importante prestigio, asociado a las reivindicaciones de los artistas sobre el carácter intelectual de su labor.


			Durante el Barroco tanto la literatura como el arte tienen en común un palpable misticismo, entendido como el conocimiento experimental que posee el alma de la presencia divina. Uno de los textos fundamentales de la Contrarreforma en el plano contemplativo fue el Pia Desideria (Amberes, 1624), del jesuita Hermann Hugo (1588-1629), que alcanzó una extraordinaria difusión merced a sus textos y grabados, como lo demuestran las sucesivas publicaciones que tuvieron lugar en las principales ciudades europeas: París, Lyon, Múnich, Colonia, Londres. Está dirigido a la vida espiritual que conduce al misticismo del alma, presentada en sus emblemas como prisionera del esqueleto que constituye el armazón del cuerpo, del cual se libera con la muerte para volar hacia el cielo en pos de la unión con el Amor Divino. 


			El pueblo, en la iglesia, era sermoneado con la palabra a través de continuas alusiones a la vida y pasión de Jesucristo, a su madre la Virgen María y a los santos. La imagen, con su inmenso poder comunicativo, fue el mejor acompañamiento para las frases del sacerdote. De ahí, el auge y expansión de los «pasos» procesionales de Semana Santa—del latín passus, procedente del verbo patior: «sufrir»— que, como una penitencia a lo largo de la vía pública en unidad de acción dramática, constituyen representaciones teatrales de las catorce estaciones de la pasión de Cristo por la calle de la Amargura camino del Calvario: 1. Jesús es condenado a muerte. 2. Jesús carga con la cruz. 3. Jesús cae por primera vez. 4. Jesús se encuentra con su Madre. 5. Simón de Cirene ayuda a Jesús a llevar la cruz. 6. La Verónica enjuga el rostro de Jesús. 7. Jesús cae por segunda vez. 8. Jesús consuela a las hijas de Jerusalén. 9. Jesús cae por tercera vez. 10. Jesús es despojado de sus vestiduras. 11. Jesús es clavado en la cruz. 12. Jesús muere en la cruz. 13. Jesús en brazos de su madre. 14. Jesús es sepultado. En ocasiones se añade una décimo quinta estación: Y al tercer día resucitó.


			El origen de los pasos procesionales tuvo lugar en el sur de Alemania y el norte y sur de Italia a fines del siglo XV. Adquirieron una gran importancia en España con la fundación de las primeras hermandades y cofradías, conservándose aún hoy día en todo su esplendor.


			Esta vertiente dogmática fue una de las constantes de la faceta dramática y trágica al dictado de la Contrarreforma: captar al espectador por medio del sentimiento buscando la expresión del pathos en la obra mediante la fisonomía del rostro, los postizos y el lenguaje corporal. 


			De esta manera, en el Theatrum mundi («teatro del mundo», tópico literario para expresar que la sociedad, el mundo, se configura como una pieza teatral), la monarquía absoluta recurrió a las artes plásticas para escenificar su poder con el fin de inculcar a sus súbditos, dentro de un programa político preconcebido en aquel mundo sacudido por guerras, hambrunas y pestes, la necesidad de una realeza poderosa rodeada de nobleza, pensamiento que figura en el Quijote cuando el andante caballero manifiesta en su plática con el ama, que le inquiere, la necesidad de una bien nutrida corte:


			—Díganos, señor, ¿en la corte de su Majestad no hay caballeros?


			—Sí, respondió don Quijote, y muchos: y es razón que los haya para adorno de la grandeza de los príncipes, y para ostentación de la Majestad real (II-VI).


			


			Se trataba, pues, de reflejar un orden supremo, establecido por el Creador, en cuyo nombre los monarcas absolutos ejercían el poder.


			Al mismo tiempo, coexistió una corriente naturalista que se interesaba por la realidad cotidiana, expresada a menudo crudamente: pobreza, vejez, fealdad, deformaciones físicas. Se desarrollaron nuevos géneros y se continuaron otros en un amplio abanico que comprende la iconografía religiosa (Inmaculada Concepción, apoteosis de santos y abrazos místicos), la pintura de historia, la exuberante pintura mural decorativa, la pintura mitológica, la alegoría y el emblema, el retrato y autorretrato, el desnudo, paisajes y marinas, la vanitas o iconografía de la muerte (incluyendo los bodegones) y cuadros de género o costumbristas recogiendo escenas de la vida cotidiana.


			Por tanto, lejos de la uniformidad que pudiera suponerse a las artes del Barroco, existió una gran disparidad de tendencias, en lo que tuvieron que ver las diferentes tradiciones artísticas derivadas de la idiosincrasia de cada lugar. Así, encontramos polos opuestos entre el profundo misticismo de la imaginería policromada española y el realismo característico de la pintura holandesa. O entre la exuberancia decorativa del barroco centroeuropeo, italiano, hispano e iberoamericano y el clasicismo de la arquitectura francesa.


			En síntesis, además de un cambio de principios—memento mori («piensa en la muerte») frente a carpe diem («vive el presente») del humanismo—, el arte barroco, siguiendo a Wölffing (Renacimiento y Barroco, 1888), constituye una evolución sobre el clasicismo y representa una ruptura, con las siguientes características comunes en todas las escuelas artísticas de los siglos XVII y XVIII:


			

					La concepción unitaria de la obra, en la que los diferentes elementos que forman parte de la misma aparecen vinculados entre sí.


					En arquitectura se da una tendencia general al monumentalismo. A partir de Borromini y sus seguidores en Italia (Guarino Guarini), predominan las fachadas en dinamismo óptico a través del empleo de la línea tensa y las superficies cóncavo convexas, así como los interiores dinámicos a base de diseños ovalados y circulares, especialmente en Centroeuropa, como se observa en las fachadas ondulantes de San Miguel Arcángel de Praga y en las plantas trilobuladas alusivas a la Santísima Trinidad trazadas por los Dientzenhofer en la iglesia de peregrinación de la Santa Sangre de Kappel (Baviera), sin olvidar las salas octogonales y ovaladas de Johann Lukas von Hildebrandt en el Palacio de Belvedere de Viena (1721-1722) y, frisando el rococó, a Matthaus Pöppelmann y el conjunto de edificios del Palacio Zwinger en Dresde que, si bien no llegó a realizarse en su totalidad, presenta dos edificios ovalados en cada extremo de su patio cuadrado.


					En las artes plásticas, frente a la serenidad de la línea recta y el equilibrio compositivo, se da una tendencia al movimiento desorbitado a base de líneas curvas, contracurvas, espirales y diagonales que rompen la armonía dando lugar a una composición abierta o centrífuga con movimiento de planos y desplazamiento de la escena principal. 


					En el terreno pictórico, predominio del color sobre la línea, tanto en la pintura de caballete como en la decoración mural, caracterizada por las arquitecturas fingidas o pintura ilusionista de cuadratura con perspectiva di sotto in sù («de abajo a arriba»).


					La representación de temas poco conocidos, como el triunfo y el éxtasis.


					Frente a la sobriedad, exuberancia decorativa que termina en el estilo rococó.


			


			No obstante, hay que tener en cuenta que muchas de estas características del arte barroco tienen sus antecedentes en la etapa más rica del Renacimiento; por ejemplo, Rubens y Velázquez se fijaron continuamente en la escuela veneciana del siglo XVI.  Por tanto, no se puede aceptar la concepción del Barroco como una visión del mundo completamente diferente a la del Renacimiento originada por un corte repentino, sino que debe verse como un tránsito pausado en la evolución del arte y el pensamiento humano, aceptando que el Barroco no crea un lenguaje nuevo, sino que utiliza las formas artísticas preexistentes con sentido diferente, sin olvidar que aspectos importantes del nuevo estilo como el naturalismo y ciertos efectismos estaban ya presentes en el Cincuecento italiano y el manierismo. 


			El estilo rococó 


			Hacia la primera mitad del siglo XVIII, partiendo de una exageración de la ornamentación barroca tras una etapa de serenidad clasicista y el breve periodo de la Regencia de Felipe II, duque de Orleans (1715-1723), que detentó el poder durante la minoría de edad del rey Luis XV (1723-1774), tras la subida al trono del monarca surge en Francia una reacción que da lugar a un estilo de carácter eminentemente decorativo y ornamental que se conoce con el nombre de rococó, el cual, más que una degeneración delirante del Barroco en sus últimos estertores—como se ha propuesto— puede considerarse una reacción a la grandeza y el aparato de dicho estilo. 


			El rococó se adscribe a la clase aristocrática dieciochesca que, tras el regreso a París desde el Versalles de Luis XIV, se decantó por el gusto de los interiores recargados de decoración y el lujo excesivo más que por las fachadas efectistas. Esta sociedad banal, frívola, despreocupada de todo lo que no resultara agradable a primera vista, prefirió mudar el teatral patetismo barroco por un estilo artístico refinado y sensual. A estas preferencias se unió la nueva burguesía financiera y comercial que había hecho fortuna con sus negocios y equiparó sus gustos y preferencias con la sociedad nobiliaria.


			Desde el punto de vista artístico, el rococó se caracteriza por el predominio de la ornamentación asimétrica y la utilización continua de líneas ondulantes en curva y contracurva —que recoge del Barroco—, combinadas profusamente con motivos delicados como guirnaldas, palomas, amorcillos y un elemento decorativo denominado rocaille («rocalla»), término que designa las falsas rocas que a modo de naturaleza virgen incluía la aristocracia en sus mansiones, del cual, y del término francés coquille («contorno de concha»), procede el nombre que se dio al estilo. Cobraron fama las caras porcelanas de Sèvres, Meissen y Capodimonte, las chinoiseries u objetos decorativos de origen oriental, el mobiliario, los marcos de espejos, los tejidos y los relojes de salón, primando pues la decoración interior sobre la ornamentación exterior de los edificios. 


			En la pintura rococó predominan las representaciones de temas cortesanos y mitológicos con matiz erótico, escenas galantes, fiestas, jardines idílicos y bucólicos; aunque también se da una faceta moralizante que resalta los valores de la educación. En la policromía priman los tonos claros: blanco, crema, rosa, beis, azul cielo, verde manzana, imponiéndose, sobre todo en el retrato, la técnica del pastel que permite una mejor plasmación de calidades.


			Los países en los que alcanzó mayor difusión el rococó después de Francia, su lugar de origen, fueron España, Alemania, Austria y, en general, toda Centroeuropa, extendiéndose también por la Rusia de los zares.


			No se debe olvidar la influencia que sobre el estilo ejercieron los viajes comerciales, científicos y diplomáticos que desde Europa se llevaron a cabo hacia el Lejano Oriente, abriendo los ojos del Viejo Continente a lugares exóticos de donde se tomaron las chinoiseries, elementos decorativos basados en aspectos de la vida cotidiana y las costumbres orientales.


		


	

		

			


			Iconografía e iconología


			El vocablo iconografía deriva de las voces griegas eikon («imagen») y graphein («escribir»); por tanto, su significado etimológico es «ciencia que describe las imágenes», es decir, que permite la identificación de las mismas a través de los atributos que acompañan al personaje o personajes representados. Por ello, la iconografía comprende también el estudio de la evolución de las formas a lo largo del tiempo, tal como afirmaba el historiador de arte austriaco Fritz Saxl en su obra La vida de las imágenes (1977). 


			El estudio de las formas constituye un proceso fundamental en la evolución del pensamiento, pues no solo representa la plasmación plástica de una idea, sino que puede contribuir—y de hecho así ha sido— a la creación de una nueva corriente intelectual y artística surgida de las diferentes interpretaciones que se pueden dar de una imagen a partir del análisis y las conclusiones respecto al sentido en el que fue concebida.


			Para el prestigioso crítico alemán Erwin Panofsky (1892-1968), una de las principales autoridades en la materia, seguidor de la escuela creada por el historiador alemán Aby Warburg (1866-1929), quien consideraba la iconología como una evolución de la iconografía, esta ciencia «recopila y clasifica los datos sin sentirse obligada o capacitada para investigar la génesis y el sentido de tales datos: la influencia de las ideas teológicas, filosóficas o morales, los propósitos de los artistas y mecenas [...]. En suma, la iconografía solo toma en cuenta una parte del conjunto de los elementos que intervienen en el contenido intrínseco de una obra de arte». El significado de las artes visuales (1955).


			El término iconología, ciencia complementaria de la iconografía, procede del griego eikon y la seudodesinencia logia, derivada de la voz logos y esta del verbo legein, en latín: dico, loquor («decir, hablar, discurrir»). Así pues, la traducción literal o significado etimológico del vocablo iconología es «ciencia o tratado de las imágenes».


			Según la definición de Hubert-François Bourguignon (llamado Gravelot) en su obra Iconologie par figures ou traité complet des allégories, emblemas, &c. Ouvrage utile à l’usage des Artistes, aux Amateurs, et peuvent servir à l’éducation des jeunnes persones (París, 1791), continuada tras su muerte repentina por Charles-Nicolas Cochin hijo (y ajustada al fallecimiento de este en 1790 por el grabador Charles-Etienne Gaucher), «Iconología, como su nombre indica, es la ciencia de las imágenes; ella enseña a pintar las alegorías, los emblemas, los símbolos necesarios para caracterizar las virtudes, vicios, pasiones, en una palabra, todos los seres morales y metafísicos».


			La principal diferencia con la iconografía estriba en que mientras ésta se limita a la descripción, clasificación y lectura de las imágenes, la iconología las estudia y analiza, teniendo en cuenta los tres niveles de significación que existen en la obra de arte, según postula Panofsky coincidiendo con el punto de vista del historiador de arte francés Emile Mâle:


			


			

					Nivel preiconográfico, que consiste en la interpretación de la forma en la que en diferentes épocas se representan los elementos de la obra para identificarla por medio de ellos.


					Nivel iconográfico, que consiste en dilucidar su significado basándose en el conocimiento que aportan otras fuentes plásticas o literarias.


					Nivel iconológico, que consiste en el conocimiento del mensaje o sentido profundo que entraña la obra.


			


			La iconología, en su función de explicar el significado intrínseco de una obra, puede ser considerada sinónimo de simbología, ya que esta se define como el arte de representar por medio de alegorías o ficciones y emblemas—entendidos como signos y atributos— los entes metafísicos, de manera que sea posible imaginarlos mentalmente. Para ello es imprescindible el conocimiento del contexto histórico-literario en el que se ha realizado la obra, aceptando que la transmisión de imágenes entre civilizaciones conlleva una transformación derivada de la influencia de los diferentes condicionamientos culturales y sociales que han influido en su ejecución, desde la finalidad mágico-propiciatoria de las obras prehistóricas, el sentido religioso-ritual de las imágenes de culto, el objetivo propagandístico o político, las creaciones simplemente narrativas o anecdóticas y las obras de intención moralizante hasta, modernamente, su función publicitaria en la sociedad de consumo y el concepto del arte por el arte.


			Para el estudio de la iconografía del Barroco, además de la escultura y la pintura —tradicionalmente consideradas artes mayores junto a la arquitectura— y de las artes suntuarias y decorativas —mal llamadas, por su calidad, artes menores—, es necesario conocer otras manifestaciones artísticas, concretamente, las medallas, los grabados, las estampas y los libros ilustrados con emblemas, empresas, divisas, jeroglíficos, alegorías, signos, insignias y símbolos, así como la heráldica en la escultura monumental y en los escudos de armas, estandartes, banderas y blasones, cuya iconografía está supeditada a las diferentes casas reales, la nobleza y el alto clero. 


			El escudo de armas de Felipe IV de España, rodeado por el collar de la Orden del Toisón de Oro entre leones rampantes, consta de seis cuadrantes que hacen referencia a los reinos de Castilla y Aragón, Granada, Sicilia, Austria moderna y Borgoña antigua. Como ejemplo de la habitual combinación de alegorías y heráldica, la portada de la antigua Real Fábrica de Tejidos e Hilados en la ciudad de León, hoy adosada al edificio de la Audiencia Provincial, exhibe los bustos de Fernando VI y su esposa Bárbara de Braganza en sendos medallones; entre ambos, un león con dos globos terráqueos que representan los dominios a un lado y otro del océano. El ático superpuesto, flanqueado por las alegorías de la Industria y el Comercio, presenta en relieve el escudo de los reinos de la monarquía española. Corona la portada la alegoría de la Buena Fe mercantil.


			Custodiando la portada de los palacios nobiliarios son frecuentes en el Barroco las figuras de «salvajes», hombres velludos disfrazados que, según el historiador del arte José María de Azcárate, recibían a los invitados a la entrada de las fiestas cortesanas; iconografía habitual desde el siglo XV que se relaciona con los reyes de armas, farautes o heraldos encargados de portar los mensajes y cartas de desafío de los grandes señores.
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			Portada de la antigua Real Fábrica de Tejidos e Hilados de León, hoy adosada al edificio de la Audiencia Provincial.
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			«Salvajes», sobre columnas salomónicas a ambos lados del escudo nobiliario custodian la antigua entrada al Huerto de las Bombas. Murcia.


			Todas las publicaciones de este género, que se hizo muy popular durante los siglos de la Edad Moderna, tuvieron en común la inspiración en los Hieroglyphica del gramático y filósofo egipcio de los siglos II o IV, Horus Apollo (Horapolo), una obra que contiene ciento ochenta y nueve descripciones e interpretaciones de figuras. Presenta los jeroglíficos egipcios como ideogramas en los que se fundamenta la génesis de muchos tipos iconográficos. 


			Otro modelo a seguir fue la Hierogliphica (Basilea, 1566) de Piero Valeriano, fundada en fuentes bíblicas, clásicas y simbólicas de la literatura medieval. Compuesta por sesenta libros, llegó a constituir una gran enciclopedia a base de diferentes símbolos: animales —principalmente aves—, plantas y partes del cuerpo humano, incluyendo la explicación de su significado. 


			Medallística y estampas


			La medallística, rama de la numismática y ciencia auxiliar de la historia, estudia y analiza, como su propio nombre indica, las medallas y medallones tanto de carácter devocional como de tipo conmemorativo y honorífico. Características de la Antigüedad, se pusieron de moda como todo lo clásico durante el Renacimiento formando parte del atuendo de un caballero. El pintor y escultor veronés del Quattrocento, Antonio Pisano Pisanello (1395-1455) fue el pionero al realizar la labra de la efigie del emperador bizantino Juan VIII Paleólogo con ocasión de su llegada a Italia en 1438 para tratar sobre la reunificación cristiana en el concilio convocado ese año. En el anverso figura en relieve el rostro del personaje acompañado de una leyenda en lengua latina y el reverso está decorado con una alegoría.


			Según la definición de la Nueva Enciclopedia Católica (1967), las medallas son «piezas de alguna sustancia sólida, generalmente, pero no necesariamente metálica, en forma de moneda, adornada con alguna inscripción religiosa o imagen, usualmente para ser llevada suspendida del cuello». Por tanto, a pesar de que la mayoría suelen estar labradas en oro y plata, aluminio o bronce (o bien de una aleación de bronce y plata), pueden ser también de azabache, esmalte o pizarra, mayormente cuando provienen del lugar donde se dice que hubo una aparición sagrada. 


			En general, presentan una doble tipología: de media hechura (figuras silueteadas de las imágenes) y de una pieza maciza a modo de moneda, a la que se puede añadir una orla; o bien, de una combinación de ambas. Suelen llevar la figura principal en el anverso con el nombre de la imagen o alguna inicial; en el reverso suelen contener símbolos o imágenes alusivas a la orden religiosa a la que pertenece un determinado santuario cuando son alusivas al mismo. Algunos monasterios tuvieron el privilegio de la fabricación de medallas desde tiempos antiguos, como ocurrió en España en el siglo XVIII en Guadalupe (Cáceres), Santa María de Nieva (Segovia), la Peña de Francia (Salamanca), Montserrat (Barcelona) o San Andrés de Teixido (La Coruña).


			Datado su uso desde los primeros tiempos del cristianismo, en el siglo XVI comenzaron a ser bendecidas y, en el XVII, cada ciudad tenía sus propias medallas recogiendo pasajes de Cristo, imágenes del Niño Jesús y apariciones de la Virgen y santos milagrosos que conceden indulgencias, contribuyendo a extender la faceta devocional. La Iglesia proscribe su uso como amuleto debido a que puede tener relación con prácticas supersticiosas.


			En cuanto a otros objetos religiosos similares como los escapularios, son de dos tipos: monacal, que, formando parte de la indumentaria de las órdenes religiosas, consiste en una pieza de tela que cae sobre el pecho y la espalda colgando de los hombros (scapula en latín, de donde proviene el nombre), o devocional de uso particular: dos piezas de género unidas por dos cordones para llevar colgado al cuello igual que las medallas religiosas. En el Enchiridion Indulgentiarum de 2004 (documento publicado por la Penitenciaria Apostólica de la Santa Sede) se concede indulgencia parcial a los fieles que lleven un escapulario, medalla o cruz bendecida por un ministro de la Iglesia.


			Modelos iconográficos semejantes a las medallas presentan las estampas, si bien estas se prestan a la faceta narrativa a modo de viñetas alrededor de la imagen principal, con una cartela explicativa en la parte inferior dando a conocer el tema representado —incluso pueden incluir también el nombre del realizador—, mientras las medallas se centran en una única imagen fuertemente caracterizada para que resulte inconfundible. 


			Estampas y medallas, suelen ser entregadas en conventos y monasterios a cambio de una limosna además de permanecer a la venta en establecimientos comerciales, si bien existía en otros tiempos la prohibición de hacer negocio sin abonar los derechos correspondientes a los autores y patrocinadores de la mercancía, es decir, a la comunidad religiosa.


			Su uso y finalidad es también similar: se llevan al cuello, se cuelgan en las cabeceras de los lechos de casas particulares y hospitales, se guardan entre las hojas de los libros, etc. Para luchar contra la idolatría y la superstición, la Iglesia ejerce una estrecha vigilancia sobre estos objetos devocionales bendecidos y portadores de indulgencias, pues muchos de ellos han estado en contacto con algún personaje santificado, lo que les otorga el valor de reliquia de tercera clase.


			La emblemática


			Se entiende por emblema (del verbo griego emballo: «incrustar», es decir, «lo que está dentro»), ejemplo de la cultura simbólica del Barroco, una ilustración de carácter alegórico sobre motivos de la vida cotidiana y de los reinos animal y vegetal, a la que acompaña un texto. Está compuesto, pues, por una imagen (pictura, imago, icon, symbolon) con un lema, título o mote (titulus, inscriptio, lemma, moto), seguido de un epigrama (subscriptio, declaratio), generalmente en verso latino, que expresa y aclara el significado real de ambos, del que se desprende una advertencia moral; por tanto, se trata de una combinación de lenguaje verbal e icónico. Constituye, pues, un puente entre la literatura y las artes plásticas, ya que ambas se complementan. Como afirma el profesor Santiago Sebastián de la Universidad de Valencia, los símbolos o alegorías que aparecen en los escritos son idénticos a los que representan las imágenes o los grabados. La ilustración de un texto, por ello, es necesaria para alcanzar a comprender el significado del mismo. Por tanto, el estudio de la iconografía de las artes plásticas de la Contrarreforma constituye un proceso fundamental para averiguar los contenidos que los textos literarios del Barroco pretenden transmitir. 


			


			La emblemática se desarrolló entre los siglos XVI y XVIII en Europa y América como manifestación cultural que transmite un mensaje a través de la conjunción de texto e imagen, difundiéndose tanto en los llamados libros de emblemas como en la fiesta pública, el teatro, los pasquines satíricos, los retratos o las portadas de libros, así como en los adornos de techos y paredes e incluso en los barcos. 


			Según el filósofo alemán Arthur Shopenhauer (1788-1860) en su obra Die Welt as Wille und Vorstellung (El mundo como voluntad e imaginación)


			Se da generalmente el nombre de «emblemas» a los dibujos alegóricos sencillos acompañados de un lema explicativo y destinados a enseñar de forma intuitiva una verdad moral (…) constituyen una transición a la alegoría poética. [Esta} completamente inadmisible en las artes plásticas, tiene que reconocerse enteramente legítima y útil en la literatura (…) Se puede admitir que una figura pintada acompañe o apoye la expresión. Tal figura, sin embargo, no habría de ser considerada una obra pictórica, sino más bien un jeroglífico, y carece de valor alguno como pintura, teniéndolo solo como creación poética.


			Inspirados en los ya citados Hieroglyphica de Horapolo (el manuscrito griego apareció en 1419 y la edición príncipe fue publicada en Venecia en 1505), los emblemas nacieron a fines del primer tercio del siglo XVI a partir del Emblematum liber, original del jurisconsulto italiano Andrea Alciato (1492-1550), libro compuesto por noventa y nueve epigramas latinos con un título y una ilustración cada uno, treinta de los cuales habían sido traducidos por este autor del griego al latín en los Selecta epigrammata graeca, publicados en 1529 en Basilea y traducidos en 1531 en Augsburgo al alemán y posteriormente a otras lenguas europeas. Una adaptación, obra de Geoffrey Withney, ampliando el diseño original del emblema, el título y un breve epígrafe para incluir comentarios y referencias, ilustrada con doscientos cuarenta y siete grabados, se publicó en Inglaterra en 1586 con el título A Choice of Emblemes, and other devises (Una selección de emblemas y otras divisas).


			La diferenciación entre los conceptos de emblemas, empresas, divisas, jeroglíficos, signos, insignias, símbolos y alegorías no está clara ni siquiera para los principales especialistas como el crítico italiano Mario Praz (1896-1982), que cree no se debe distinguir entre emblema y empresa; o su compatriota Guilio Carlo Argan (1909-1992), para quien caben en el mismo lugar signos, emblemas y símbolos. El historiador del arte Julián Gállego (1919-2006) concluye que, al objeto de establecer una distinción, parece claro que en el emblema existe un contenido moral de carácter general, no restringido a un individuo; mientras que la empresa o (divisa) es patrimonio de un clan familiar o de un miembro del mismo, derivado de la cultura caballeresca. Como ejemplo, se puede citar la divisa Il faut délibérer («Es necesario liberarse»), que hizo suya el caballero leonés don Suero de Quiñones con ocasión del  «fecho de armas» conocido con el nombre de Passo Honroso, protagonizado por él como capitán y nueve compañeros de armas en «la puente» de Órbigo, situado en el Camino de Santiago entre Astorga y León, corriendo el Año Santo Jacobeo de 1434, en relación a la prisión de amor en la que confesaba estar cautivo, siendo las damas, pues, las destinatarias de estas empresas.


			En cuanto a los jeroglíficos, parece ser que en el Siglo de Oro se entendían en España como tales las pinturas de emblemas acompañadas de un texto a descifrar, elaboradas con intenciones moralizantes o destinadas a las exequias de personajes importantes.


			Este tipo de libros didácticos ilustrados gozó de gran interés entre los humanistas con vistas a la creación de un lenguaje universal no exento de pautas de comportamiento y preceptos morales, una combinación de imagen simbólica y texto que conectaba tanto con el pueblo iletrado a modo de pasatiempo para intentar descifrarlo como con los eruditos. Entre otras obras del mismo género se encuentran Hypneronotomachia Poliphili (El sueño de Polifilo, Venecia, 1499), atribuida a Francesco Colonna, según se deduce del acróstico que forman las primeras letras de los treinta y ocho capítulos de la obra: Poliam frater Franciscus Columna peramavit (El hermano Francisco Colonna adoró a Polia), un ejemplo de esteganografía o escritura encubierta, al modo del bachiller Francisco de Rojas en el prólogo de La Celestina. Tuvo importante repercusión en el Emblematum de Alciato y en España influyó en la iconografía del claustro de la Universidad de Salamanca. Otras obras de interés en este género son: Hecatomgraphie (1543) de Gilles Carrozet, Emblemata et aliquot nummi antiqui operis  (1564) de Jean Sambucus, Liber Emblematum (1566) de Jeremías Held, Emblemes ou devises chrestiennes (1571) de Georgette de Montenay, Symbolicarum Questionum (1574) de Achille Bocchi, o el Atalanta Fugiens, Hoc Est, Emblemata Nova de Secretis Naturae Chymica (1618), de Michael Maier.


			Desde el punto de vista artístico, su principal campo de acción fue el grabado además de las arquitecturas efímeras, que luego veremos.


			En España hay que destacar los Emblemas morales de Juan de Horozco y Covarrubias, publicados en Segovia por Juan de la Cuesta en 1589 y traducidos al latín en 1601 con el título Simbola sacra, creados con intención didáctica y catequética al servicio de la Iglesia de la Contrarreforma. Según afirma, un emblema es «pintura que significa aviso debaxo de alguna o muchas figuras». Dividido en tres libros, el Libro I carece de grabados excepto uno que dedica a su tío, el obispo don Diego de Covarrubias, autor de un tratado de numismática titulado Venerum numismatum collatio cum his quae modo espeditur (Una comparación de la colección de monedas de Venus con las que acaban de emitirse), que le servirá de inspiración para la parte dedicada a medallas y monedas en su obra. Los Libros I y II contienen cincuenta emblemas cada uno y sus correspondientes grabados. 


			Su pariente, Sebastián de Covarrubias Horozco, fue autor de otra obra con el mismo título, publicada en Madrid en 1610, compuesta por trescientos emblemas divididos en tres centurias, de los que se pueden concluir las correspondientes enseñanzas, sobresaliendo, a pesar de reconocer el esfuerzo que supone («estudiar es un dulce morir»), su moderno concepto de la educación: «Los maestros que enseñan a leer, y escribir, y aun los gramáticos de primera clase, que tratan con muchachos, suelen ser tan crueles que con razón los podemos llamar Tyranos. Açotan los niños y amedrántalos, y algunos aborrecen las letras, de manera que huyen de las casas de sus padres, y se van perdidos por ese mundo». (Centuria I, emblema 82).


			En su Tesoro de la lengua castellana (Madrid, 1611) señala que «el vocablo emblema se suele confundir con el de símbolo, hieroglífico, pegma, empresa, insignia, enigma, etc.»; al tiempo que él mismo también lo equivoca con mote, lema o verso, que suelen acompañarlo, como indica el profesor José María Parreño, de la Universidad Complutense de Madrid.


			Otras obras representativas de este género publicadas en el siglo XVII en España, por orden cronológico de aparición, son las Empresas espirituales y morales de Juan Francisco de Villava (Baeza, 1613), los Proverbios morales y consejos cristianos (Madrid, 1618) de Cristóbal Pérez Herrera, las Empresas políticas (Madrid, 1640) o Idea de un Príncipe Político Christiano representada en cien empresas (Amberes, 1655) de Diego de Saavedra Fajardo (dirigida al príncipe heredero Baltasar Carlos explicando la razón de Estado desde la óptica cristiana a diferencia de Maquiavelo) y el Emblemata Regio-Politica (Madrid, 1653) de Juan de Solórzano Pereira.


			Tuvo, asimismo, una gran difusión el Amorum emblemata (Emblemas de amor, 1608) del artista flamenco Otto van Veen, conocido también como Octavius Vaenius (c. 1556-1629), maestro del primer Rubens, especialmente sus cupidos transmitiendo consejos amorosos, que se extendieron por toda la pintura de esta centuria.


			


			La Iconología de Cesare Ripa


			El caballero italiano Cesare Ripa Perugino (c. 1555-¿1622?) define alegoría como «las imágenes hechas para significar una cosa diferente a aquella que se ve con los ojos», según afirma en su célebre obra compuesta de cinco volúmenes que lleva por título Iconologia overo Descrittione dell’Imagini universali cavate dall’ Antichita et da altri luoghi (Iconología o descripción de imágenes universales tomadas de la Antigüedad y de otros lugares) necessaria à Poeti, Pittori, et Scultori, per rappresentare le virtù, vitii, affetti et passioni humane. Publicada por primera vez en Roma, en 1593, describe por orden alfabético, ilustrándolas con estampas a partir de la edición de 1603, las figuras alegóricas y atributos de «Virtudes, Vicios, Afectos, Pasiones Humanas, Artes, Disciplinas, Humores, Elementos, Cuerpos Celestes, Provincias de Italia, Ríos, todas las partes del Mundo y otras infinitas materias», tal como consta literalmente en la portada de la edición de 1613, impresa en Siena, en la que también se indica que es una «obra útil para oradores, predicadores, poetas, pintores, escultores, dibujantes, y para todos los estudiosos en general, así como para idear Conceptos, Emblemas y Empresas para disponer de cualquier tipo de cortejo nupcial, funeral o triunfal para representar poemas dramáticos, y para dar forma con los más apropiados símbolos a cuanto pueda caber en el pensamiento humano». Efectivamente, la obra terminó resultando un modelo de mensajes simbólicos para muchos artistas que acudían a Roma con el propósito de completar su formación. 


			Las figuras que están representadas con alas en los pies o en la cabeza simbolizan la imaginación que llega a la mente y la rapidez con la que actúan las ideas, pertenecientes, al cabo, al mundo de lo invisible frente a la materialidad del ser humano. 


			La obra de Ripa, de la que llegaron a publicarse trece ediciones en italiano, siete en francés, seis en holandés y cuatro en alemán, tuvo mucha importancia en las decoraciones religiosas y palaciegas de los países católicos (Italia, Francia, España, Flandes, Alemania, Austria y Polonia), como puso de manifiesto por primera vez Emile Mâle («con Ripa en la mano podía explicar la mayor parte de las alegorías que adornaban las iglesias y palacios de Roma»). Así lo confirmaron posteriormente Erwin Panofsky y otros autores que analizaron dicho tratado, como la alemana Erna Mandowsky (Investigaciones sobre la iconología de Cesare Ripa, Hamburgo, 1939), Virginie Bar y Dominique Brême (Diccionario iconológico: las alegorías y los símbolos de Cesare Ripa, 1999) y Sonia Maffei (Las antiguas raíces de los símbolos. Estudios sobre la iconografía de Cesare Ripa y sus relaciones con el mundo antiguo, 2009).


			Para componer su obra, Ripa se basó en fuentes literarias y plásticas de la Antigüedad Clásica: dioses de la mitología, obras de arte como el Grupo del Nilo (escultura helenística del s. IV a. C. de la escuela de Alejandría, Museos Vaticanos), o la figura de Hércules para las alegorías del río y de la Virtud Heroica, respectivamente. De la Edad Media, textos de Boecio (La consolación de la filosofía, c. 520), summas o grandes compendios del saber como el Speculum Majus (Espejo Mayor) del dominico Vicent de Beauvois (c. 1190-c.1265), figuras alegóricas de las artes liberales, de las virtudes cristianas y de los vicios. 


			Asimismo, se observa en la obra —que Mâle define como «diccionario alegórico ilustrado, en el que su autor enseña la manera de personificar las ideas abstractas»— la influencia de los libros de jeroglíficos, emblemas y empresas. En el proemio diferencia estos dos últimos según el mayor o menor número de palabras que han sido utilizadas para explicar un concepto más o menos «complicado». Por ello, algunas alegorías vienen acompañadas, como si se tratara de emblemas, por un mote inspirado en la Biblia o en los grandes autores clásicos (Homero, Ovidio, Horacio, Virgilio) y de la literatura medieval: Dante, Petrarca, Jacopo Sannazaro, Torcuato Tasso, etc., además de pensadores cristianos como san Agustín y santo Tomás de Aquino, siendo frecuentes, igualmente, las citas a los Emblemata de Alciato. 
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			Alegoría de la Virtud reproducida en la Iconología de Cesare Ripa, «el mayor ornamento del alma», según dicho autor.


			Además de la literatura, Ripa tomó datos de renombrados festejos populares que tuvieron lugar en su tiempo, apadrinados por los más célebres humanistas, concretamente, las mascaradas que se celebraban con ocasión de grandes acontecimientos como bodas reales o exequias de personajes famosos, entre ellos, el escultor, pintor y arquitecto Miguel Ángel Buonarroti. Carrozas e individuos disfrazados desfilando al estilo del carnaval contemporáneo le sirvieron de excelente modelo.


			Con frecuencia se inspiró también en la medallística, puesto que prácticamente solo tenía que tomar de manera directa la imagen, como ocurrió con la Eternitá de la medalla del emperador Adriano.


			Como indica la Dra. Allo Manero en la introducción a la edición de la obra de Ripa que citamos en la bibliografía, fueron numerosos los artistas (pintores y escultores principalmente, sin olvidar el grabado y la medallística) en los que la Iconología tuvo una fuerte repercusión. En Italia, a poco de ser publicada, sirvió de inspiración a varios artistas: en Roma, Giovanni y Cherubino Alberti en la Sala Clementina de los Palacios Vaticanos; Francesco Albani en el Palacio Torlonia, Pietro da Cortona en el Palacio Barberini, Gian Lorenzo Bernini en la Fuente de los Cuatro Ríos de Plaza Navona y en la tumba de Alejandro VII, Carlo Maratta en el Palacio Altieri y Andrea Pozzo en la decoración mural de la iglesia de San Ignacio. Aparte de la Ciudad Eterna, Domenichino en la decoración de la cúpula de San Carlo en Catinari; Luca Giordano en la abadía de Montecasino; Francesco Pianta el Joven en la Escuela de San Roque de Venecia, Belisario Corienzio en la Cartuja de San Martino de Nápoles, Palma el Joven, Sebastiano Galeotti, Aniello Falcone, Luca Giordano, Giovanni Battista Tiepolo, entre otros. 


			En España, la tradición alegórica renacentista y manierista culmina en el siglo XVII con la Apoteosis de Hércules en el techo de la Casa de Pilatos de Sevilla, pintada por Francisco Pacheco en 1603, si bien apartándose en ciertos casos de la obra de Ripa, como se observa, por ejemplo, en la alegoría de la Envidia, que no tiene nada que ver en cuanto al texto ni a la imagen con la que incluye el autor italiano en su Iconologia, a pesar de que esta obra ya debía de ser conocida en España, pues se publicaba ese año su tercera edición ilustrada. Lo cierto es que rápidamente pasó a formar parte de los textos recomendados por este mismo pintor y tratadista —aunque sin dejar de sugerir la modificación, supresión o adición de aquellas figuras que el artista tuviera por conveniente—, amén de otros colegas como Vicente Carducho o su célebre yerno, Velázquez, quienes utilizaron también su contenido; si bien restringido, por mor de las consignas contrarreformistas, a púdicas indumentarias respecto a las virtudes o únicamente a la representación de las distintas partes del mundo, ante la excesiva divulgación entre el vulgo (valga la redundancia) de figuras alegóricas tomadas de modelo para atrevidos disfraces en los festejos populares e incluso religiosos, representando santas o virtudes ligeras de ropa. Como en otros países, serán las arquitecturas efímeras y los sepulcros, como más adelante veremos, los que brindarán a la alegoría su mejor campo de acción. 


			En las últimas décadas del XVII y hasta mediados del XVIII fue cuando los libros de Ripa alcanzaron mayor popularidad en España, siguiendo las recomendaciones de pintores como Palomino, Lucas Jordán, José Luzán, Mengs, los Bayeu, Tiepolo o Salvador Maella y escultores como Risueño y Vergara.


			En Francia, tras la publicación en 1636 de la obra de Jacques Baudoin Iconologie ou Explication nouvelle de plusieurs images, emblemes et autres figures, que profundiza en la de Ripa, la repercusión de este tipo de libros fue amplia sobre artistas como Charles Le Brun en Versalles y en el castillo de Vaux-le-Vicomte, Louis de Boulogne en la capilla del Palacio de Versalles, Eustache Leseur en la capilla del Hôtel Brissonnet, Michel Anguier en la iglesia de Val-de-Grace de París, Gaspar Marsy en las Tullerías, Nicolas Poussin, François Boucher, Antoine Coysevox y Pierre Legros. En otros lugares de Europa, como ciertos ejemplos representativos, hay que citar a Artus Quellinus en el Palacio Real de Ámsterdam, Johannes Vermeer de Delft, Gerhard van Opstal, Daniel Grau, Abraham Janssen, Otto Vaenius, Cristian W. Bayer, Lambert Krahe y Anton Raphael Mengs.


			Las alegorías


			Como afirma el Ldo. Luis G. Pastor en el prólogo a su Iconología o tratado de alegorías y emblemas (México, 1866):


			No solo por medio de las palabras expresa el hombre y comunica a los demás sus pensamientos; muchas veces estas son impotentes para expresar y hacer comprender una idea, que por ser de un objeto espiritual e invisible, de un ser moral o metafísico, no puede ser percibida con suficiente claridad; entonces la alegoría, representando estos seres por medio de imágenes que los materializan y personifican, más poderosa y más eficaz aún que la palabra, hace que el entendimiento, a un solo golpe de vista, perciba no solo el objeto o figura alegórica que tales seres representa, sino que comprenda todo un discurso contenido bajo aquellos signos misteriosos.


			En el discurso preliminar de la obra —que consta de ciento sesenta alegorías (setenta y ocho de ellas ilustradas), y no es sino una traducción anotada al castellano de los dos primeros volúmenes de la Iconología de Gravelot y Cochin—, el autor afirma que la alegoría, como la mitología, «es una de las más bellas creaciones del entendimiento humano (...) La inteligencia de la alegoría se adquiere por el conocimiento profundo de los atributos y emblemas inventados por los antiguos y consagrados por el uso», a través de la ciencia que denomina Iconología, la cual debe ser «el código de los artistas».


			Para Jean-Baptiste Boudard (1710-1768) no solo los atributos caracterizan una alegoría, sino también la expresión corporal y otros detalles como la indumentaria. En su Iconologie (Parma, 1759), cuya portada reza —traducido del francés— «Obra útil a las gentes de letras, a los poetas, a los artistas y generalmente a los amantes de las Bellas Artes», el autor explica que esta ciencia consiste en «el arte de personificar las pasiones, virtudes, vicios, y todos los diferentes estados de la vida [...], una especie de recurso poético inventado por la ingeniosa pintura para dar fuerza y expresión a los sujetos que esta trata y hacer hablar a las imágenes que ella representa ..., es una imagen parlante o discurso de imágenes». Por tanto, después de mediados del siglo XVIII perduraba la misma idea que en tiempos de Ripa. 


			Con la llegada del Neoclasicismo, un acérrimo defensor de la tradición clásica como J. J. Winckelmann (1717-1768), en su obra Del l’Allegorie (1763) sigue abogando por las alegorías, pues «el pintor debe conducirse como un poeta y tratar de pintar figuras mediante imágenes, esto es, tratar de pintar alegóricamente»; añadiendo que «la pintura se extiende así al ámbito de las cosas que no son sensibles; éstas son su fin supremo». 


			


			No obstante, MM. Gravelot y Cochin sostienen en su Iconologie que «la alegoría, por servir de lengua universal a todas las naciones tiene necesidad de ser clara, expresiva, elocuente...», pues «Ripa, a pesar de su erudición, carece de gusto, y para convencerse de ello es suficiente ojear esa multitud de figuras monstruosas que deben ser proscritas de la pintura...». Concepción acorde con el racionalismo de la Ilustración, pues, como apunta Ernst Grombrich, esa corriente intelectual no podía aceptar las imágenes misteriosas; si bien la Enciclopedia dirigida por Denis Diderot y Jean le Ron D’Alembert no dejó de lado la alegoría, sino que la definió como «antigua ciencia», que «asigna atributos», que «sirven para diferenciar». Criterio que se mantendrá en el siglo XIX, tal como queda de manifiesto en Compendio del sistema alegórico y diccionario manual de la Iconología Universal (Madrid, 1850), obra de Basilio Sebastián Castellanos de Losada, que incluye más de 6 000 términos, desarrollando, además, un sistema alegórico que permite interpretar el significado de las figuras en la obra de arte.


			Respecto a los significados de alegoría y emblema, alegoría, del griego allos («otro», «diferente») y ágora («discurso», «arenga»), significa «discurso que da a entender algo diferente», es decir, se trata de una palabra empleada con sentido distinto al que comúnmente tiene. Emblema, del griego emballó (en latín inserere: «introducir», «insertar», «añadir»), se refiere a algo agregado o añadido. Así, cuando se dice, «la balanza de la justicia» o «la paloma de la paz», se da a entender que estos son los atributos con los que se representan alegóricamente la Justicia y la Paz.


			Para el tratadista y pintor aragonés Antonio Palomino de Castro y Velasco (1655-1726), las representaciones alegóricas y emblemáticas constituyen «una metáfora significativa de algún documento moral por medio de figuras iconológicas, ideales o fabulosas, o de otra ingeniosa y erudita representación, con mote o poema, claro, ingenioso o agudo».


			Para Julián Gállego, siguiendo a Eugène Droulers (autor del Diccionario de atributos, alegorías, emblemas y símbolos, 1950), «la figura alegórica designa en el lenguaje corriente la personificación bajo una forma ordinariamente humana, acompañada de atributos característicos, de una virtud, un vicio, de una tendencia o inclinación, de un ser abstracto, de un ser colectivo, de un resultado moral». 


			En el Barroco siguen vigentes algunas de las alegorías de la época medieval y renacentista, especialmente del manierismo —de ahí su abundancia en Italia y España—, pero otras difieren como consecuencia del nuevo concepto de espiritualidad que se impone en los siglos XVII y XVIII. Las representaciones alegóricas más frecuentes durante este periodo artístico, en el que las imágenes emblemáticas alcanzaron una gran proliferación, fueron: los cinco sentidos del ser humano, los cuatro elementos de la naturaleza, las estaciones del año, los ríos, las ciencias, las artes, el obelisco y los vicios y virtudes.


			Los cinco sentidos del ser humano 


			Las alegorías de los cinco sentidos alcanzaron en el Barroco su máximo esplendor. En lugar de aceptar la concepción de Epicuro, que consideraba los cinco sentidos fuente de todo conocimiento, se adoptó, siguiendo a san Agustín, la idea de que el hombre peca a través de los sentidos, pues la contemplación de la belleza produce un placer perjudicial, ya que no se basa en la admiración hacia la obra del Creador, sino en el placer del conocimiento. 


			Por tanto, se vuelve a la interpretación medieval, basada en que la observación del mundo visible complace al cuerpo del hombre, pero corrompe su alma. De ahí que no pocos autores expliquen cómo emplear correctamente la vista para observar el mundo o el oído para escuchar su armonía, teniendo en cuenta el debate que subyace entre lo sensorial que disfruta el cuerpo (el mal) y las virtudes del espíritu (el bien). Por ello, es frecuente encontrar estas alegorías en espacios religiosos, principalmente conventos, donde la meditación es parte fundamental de la vida consagrada.


			


			Sin embargo, hay ejemplos como los paneles cerámicos que decoran el apeadero de la Casa de la Condesa de Lebrija, sito en la calle Cuna de Sevilla, que provienen de espacios civiles. La aristocracia del siglo XVIII incorporó la azulejería a sus casas-palacios con escenas rurales, motivos de caza y montería, escenas de contenido mitológico y motivos relacionados con la naturaleza.


			Entre los artistas que trataron las alegorías de los cinco sentidos destacan, además de José de Ribera interpretándolos por medio de mendigos en su serie de filósofos de la Antigüedad, Jan Brueghel el Viejo (apodado de Velours: «terciopelo») con su serie réplica de los originales pintados en Amberes hacia 1620 para los archiduques Alberto e Isabel Clara Eugenia, perdidos en el incendio del Palacio Real de Bruselas en 1731; cuadros en estrecha relación con la serie anteriormente realizada en 1618 en colaboración con Rubens (autor de las figuras alegóricas), que estaba en el Alcázar de Madrid, de donde se rescató del incendio de 1734 y, tras su paso por el Palacio del Buen Retiro y el Palacio de Oriente, hoy se encuentra en el Museo Nacional del Prado.


			Las alegorías bajo las que normalmente aparecen representados los cinco sentidos tienen en común una mujer en distinta actitud, situada en un interior rodeada de una numerosa colección de objetos (pintura, escultura, orfebrería, tapices, instrumentos musicales, etc.) o en medio de un paisaje acompañada de un amorcillo, pudiéndose identificar ambos con Venus y Cupido.


			En la citada serie de los maestros flamencos, la vista se presenta como una mujer semidesnuda, cubierta parcialmente con una túnica azul, que mira atentamente un cuadro que la muestra un amorcillo. Por el suelo, a sus pies, se esparcen objetos como un catalejo, un espejo, los anteojos, mientras un mono mira también atentamente un pequeño cuadro de marinas. Del techo pende una lámpara, aludiendo a la necesaria luz para vislumbrar. En otros casos pueden acompañar animales como el lince o el águila, famosos por su agudeza visual.


			


			El oído está representado como una mujer desnuda en un interior, tocando el laúd sentada sobre un diván mientras un amorcillo a su lado, mirando hacia ella y escuchándola boquiabierto, mantiene en sus manos el libreto de partituras, que se repiten enfrente sobre una mesa. Un ciervo, animal célebre por su fino oído, atiende también la melodía. Por el suelo, apoyados contra muebles auxiliares y un clavicordio emplazado a la izquierda, abundan los violines y otros instrumentos de cuerda. En otras ocasiones, pueden aparecer aves canoras, conocidas por sus trinos armoniosos.


			El olfato aparece como una mujer desnuda en medio de un florido jardín de rosas y claveles, sentada con las piernas cruzadas sobre un cojín de terciopelo; Cupido la hace entrega de un ramo de flores recién cortadas. Pululan por sus cercanías hermosos pavos reales y, por el suelo, reposan frascos de perfume y cestos repletos de nuevas y más bellas flores componiendo un bodegón. En otras ocasiones, las flores se sustituyen por un perro, animal caracterizado por tener muy desarrollado este sentido.
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			El Gusto (1618), por Jan Brueghel el Viejo. Museo del Prado, Madrid.


			


			La alegoría del sentido del gusto figura como una mujer elegantemente vestida, sentada a una mesa repleta de sabrosos manjares, y servida su copa por un fauno; por el suelo, esparcidas, multitud de frutas, así como piezas de caza y pesca que forman, en conjunto, un copioso bodegón. 


			La alegoría del tacto, desarrollada en una gruta (quizá aludiendo a la fragua de Vulcano), presenta en primer plano, a la derecha, a Venus y Cupido (este con su habitual carcaj en bandolera) uniendo sus labios mientras la diosa rodea y abraza con ambas manos (sentido del tacto) a su hijo, quien también la acaricia. Al fondo, los herreros forjan y modelan manualmente las armas de metal. En el suelo reposan, junto a una armadura y sus distintas piezas (petos, espaldares, yelmos, guardabrazos, manoplas), fajos de cartas esparcidas desordenadamente y un cesto de uvas que compone por sí mismo un bodegón. En otros casos, pueden aparecer animales con capacidad prensil como el cangrejo, o un ciego palpando una escultura.


			El holandés Jan Steen (1626-1679), en Salida de la taberna (c. 1665, Galería Estatal de Stuttgart. Alemania), representa los cinco sentidos a través de las acciones que realizan los personajes: beben (el gusto), fuman (el olfato), cantan (el oído), se abrazan (el tacto) y, a bordo de una barca, se miran (la vista).


			Los cuatro elementos de la naturaleza 


			Los filósofos presocráticos habían propuesto diferentes teorías sobre el origen del universo a partir de una sustancia (arjé) de la que surgió todo. Tales, fundador de la escuela de Mileto en el siglo VII a.C., a quien se tiene por el primero en cuestionarse un origen del mundo al margen del mito, es decir, basado en hechos observables, propuso el agua como principio básico. Su discípulo Anaxímenes (585-524 a. C.) afirmó que se trataba del aire. Heráclito de Éfeso consideró que era el fuego. Jenófanes de Colofón, la tierra. 


			Empédocles de Agrigento creyó que el origen se hallaba en una combinación de los cuatro elementos o raíces (ricómata) regidos cíclicamente por el Amor y el Odio: «La amistad los une y el odio los separa» (VIII, 76).


			Platón, y luego Aristóteles en su Metafísica, establecieron un quinto elemento: el éter, en el que se sustentan los cuerpos celestes.


			Hipócrates y Galeno complementaron los cuatro elementos de la naturaleza con la teoría de los cuatro humores del cuerpo humano: bilis amarilla, bilis negra, flema y sangre. El equilibrio entre estos refleja el estado de buena salud, al igual que la armonía del universo supone el equilibrio entre los cuatro principios básicos que lo componen.


			Estas teorías constituyeron una fecunda fuente de inspiración para los pintores barrocos en su propósito de representar alegorías en medio de paisajes idílicos bajo celajes de ensueño, no solo en la pintura de caballete flamenca (La Abundancia y los Cuatro Elementos, h. 1615, de Hendrick van Balen y Jan Breughel el Viejo; La Abundancia y los Cuatro Elementos, de Jan Breughel el Joven; El Paraíso y los Cuatro Elementos, de Denis van Asloot y Hendrick de Clerck, en el Museo del Prado) e italiana (Alegorías de los Cuatro Elementos, 1623-1628, de Francesco Albani en la Galería Sabauda de Turín; Alegoría de los Cuatro Elementos, 1739-1743, de Rosalba Carriera en la Galería Nacional Barberini Corsini de Roma), sino también en las decoraciones al fresco de palacios como el Peruzzi-Bourbon del Monte en Florencia, pintado por Mauro Soderini en la primera mitad del siglo XVIII.


			En España se optó también por estos temas para los cuadros destinados a la decoración del Palacio del Buen Retiro de Madrid, edificio construido entre 1630 y 1640 bajo diseño de Alonso Carbonel (1590-1660) para Felipe IV como segunda residencia y lugar de recreo en los terrenos donde ya había un antiguo edificio levantado por Juan Bautista de Toledo en tiempos de Felipe II, al que llamaban «el retiro» porque en él se encerraban los monarcas en momentos de penitencias y lutos. Palomino pintó la Alegoría del Aire y la Alegoría del Fuego, Jerónimo Antonio Ezquerra la Alegoría del Agua y Nicola Vaccaro la Alegoría de la Tierra, obras que se conservan en el Museo del Prado. Artísticamente, se observa la evolución de la pintura barroca de finales del siglo XVII hacia el rococó por su rico colorido y una gran ampulosidad con sentido decorativo.


			Las estaciones del año 


			La representación alegórica de las cuatro estaciones por medio de figuras femeninas caracterizadas de acuerdo a las cosechas y el clima de cada época del año es muy frecuente en la iconografía barroca. Veamos algunos ejemplos:


			En una aguada veneciana anónima de la primera mitad del siglo XVIII, que lleva por título Alegoría de las cuatro estaciones, conservada en el Museo del Prado de Madrid, figura en la parte superior la Primavera sentada con una cesta de flores y rodeada de amorcillos; debajo, el Verano, representado como la diosa Deméter; a la izquierda, el Otoño, una figura femenina alada portando un ánfora de vino; en la parte inferior, el Invierno, un viejo desnudo a quien un amorcillo lleva el cántaro de las lluvias.
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